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Vienen a consideración de la Asesoría Legal las actuaciones de referencia, por las

cuales el Instituto de Seguridad Social y Seguro tramita la renovación de núcleos

sanitarios en caso central, con otras especificaciones técnicas, en base a un monto

presupuestado de $82.770,73, mediante la modalidad de contratación de contratación

directa (cfr. Res. 22/11 SIPySP, Ley Prov. I Nro. 11, art. 7°, y decreto reglamentario).-

Desde ahora adelanto la procedencia legal de la tramitación traída a dictamen legal,

con los matices y en atención a cuestiones de hecho y derecho que seguidamente

expongo:

A fin de evitar reiteraciones innecesarias, habiendo previamente tomado plena vista de

las actuaciones de referencia, y a modo de brevis causae, al dictamen de fs. 136/7 y a

los informes de fs. 130, 135 y 142 me remito y adhiero in totum, sin más que agregar,

encontrándose las exigencias legales, que hacen a mi control, suficientemente

cumplimentadas.-

Es mi opinión legal.-
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